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PREMIO DE LA SECCIÓN DE CARDIOLOGÍA PEDIATRICA Y CARDIOPATIAS CONGÉNITAS A LA MEJOR 
COMUNICACIÓN ACEPTADA EN EL CONGRESO DE LA SALUD CARDIOVASCULAR EN EL ÁMBITO DE LAS 
CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS 

Fecha de publicación: febrero 2024 
Temas: Trabajos científicos sobre Cardiopatías Congénitas aceptados en el Congreso de la Salud Cardiovascular 
2024 
Dotación: Inscripción a las Jornadas de la Sección de Cardiología Pediátrica y Cardiopatías Congénitas  
 

Bases: 
1. La Sección de Cardiología Pediátrica y Cardiopatías Congénitas de la Sociedad Española de Cardiología convoca 
un Premio al mejor trabajo científico cuyo tema sea relacionado con las Cardiopatías Congénitas, ya sea en el 
ámbito clínico, de investigación, epidemiológico, intervencionista o quirúrgico. 
 
2. El premio consta de una mención honorífica y de una inscripción al Congreso de la Sección de Cardiología 
Pediátrica y Cardiopatías Congénitas a celebrar en 2024. 
 
3. Se evaluarán, para la designación del ganador, todos los trabajos aceptados para su presentación en el 
Congreso, sea cual sea el formato en que haya sido aceptado: “Comunicación Oral”, “Comunicación Mini Oral” o 
“E Poster moderado”. 
 
4. El Jurado estará formado por la Junta Directiva de la Sección de Cardiología Pediátrica y Cardiopatías 
Congénitas de la SEC, y el Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad Española de Cardiología Pediátrica y 
Cardiopatías Congénitas. 
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